
-Lima, Jueves 4 de Marzo de 1982 

AGRICULTURA 

SE ADJUDICA CON FINES DE 

REFORMA AGRARIA TERRENOS 

ERIAZOS EN LAS PROVINCIAS 

DE LIMA Y TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 
Ne 0011—.—AG/DGRA—AR 4 

Lima, ' 7 de Enero de 1982. 

Visto el expediente administrativo organizado 

por la Dirección Regional Agraria V--Lima,;,sobre 

determinación de terreros eriazos en el predio rús- 

_ fico “SIN NOMBRE”, ubicado en el distrito: de 
Chancay, provincia de Huaral, depariamento de 

Lima; y 

CONSIDERANDO: . 

Que, por Resolución Directoral N* -120—81— DR 
V—L de fecha 02 de abril de 1981, la Direcsión Re 
gional Agraria V—Lima, ha determinado como te- 
rrenos eriazos que pertenecen al iomínio del Esta- 
do, la extensión superficial de 49 Hás 5000 m2, 
del predio rústico “SIN NOMBRE” -en aplicación 

del artículo 1937 del Texto -Unico Concordado del 
Decreto Ley N? 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re- 

solución, la Dirección General de Reforma Acra- 
rTia y Asentamiesto Rural, con- fecha 23 de octi- 
bre de 1981, ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Suprema; 

-Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 

( artículo 7* del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
Agraría los terrenos eriazos: 

SE -RESUELVE: 

. 

= Artículo 1*— Adjudicar con lLuies Le xeiorma 
Agraría y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 
superficie de 49 Hás, 50007 m2. (Cuarentinueve 
heciáreas cinco” mil metros Cuadrados) de terrenos 
eriazos del predio rústico “SIN NOMBRE”, ubicado 
en el distrito de Chancay, provincia de Huaral, de- 
partamento de Lima, “ 

Artículo 22— El -Organo Ejecutivo perl'in-ent.e, £o- 
licitorá al Jefe del D'strito. Registral en cuya ju- 
risdicción se encuentra ubicado el referido predio; 
la cancelación de los asientos respectiv.s y la sub- 
simiente inserinción del predio a “avor de la citada- * 
Dirección General. 

Artículo 3 La presente Resolución Suprema 
merá refrendada por el Ministro de Agricultura, 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- i 

eultura. 
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RESOLUCION SUPREMA 
Nr 0062—82—AG/DGRA—AR 

Lima, 25 de Febrero de 1983. 

Visto el expediente administrativo organizado 

por la Dirección Regional de Agricultura, del Or- 

_ganismo Regional de Desarrollo de 'Tacna-Moque- 

, sobre determinación de terrenos eriazos en .º' 

%o rústico “SIN NOMBRE”, ubicado en el dis- 

trito de Calana, provincia y departamento ua Tac- 

na, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N* 253—81— 

DRA—ORDETAM de fecha 30 de julio de 1981, la - 

Dirección Regional de Agricultura, del Organis- 

mo Regional de Desarrollo de Tacna-Moquegua, ha 

determinado como terrenos eriazos que pertenecen 

al dominio del Estado, la extensión superficial de 

8 Hás. 0070 m2. del predio rústico “SIN NOM- 

BRE”, en aplicación del artículo 193* del Texto 

Unico Concordado del Decre'o Ley N* 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re— 

solución, la Dirección General de Reforma Agraria 

- y Asentamiento Rural, con fecha 18 de noviembre 

de 1981, ha solicitado la expedición de la presente - 

Resolución Suprema; 
Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 

' artículo 7 del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley N? 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
Agraria los t,grren(ls eriazos; 

SE RESUELVE-: 

Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 
Acraria y en forma grátuita a la Dirección Gene- 

,Tál de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 

superficie de 8 Hús. 0070-m2. (Ocho hectáreas se- 

tenta metros cuadrados) de terrenos eriazos del 
predio rústico “SIN NOMBRE”, ubicado en el di= 
trito de Calana, provincia y departamento de Tac- 
na. - 

Artículo 2— El Organo Ejecutivo pertinente, 

soYcitará al Jefe del Distrito Registral en duya ju- 
risdicción se encuentra ubicado el referido predio, 

Ja cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
siemiente inscripción del predio a favor de la citada 
Dirección General. 

Artículo 3*— La presente _ Resolución Suprema 
será refrendarda por el Ministro'de Agricultura. 

-Prvístrese y comuníduese. " 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública 

NITS ERTCSSON CORREA, Ministro de Agri 
cultura. 

RESOLUCION SUPREMA 
N? 0048—82-AG/DGRA—AR 

Lima, T1 de Pebrero de 1983 

Vistó el expediente administrativo 
por la Dirección Regional Agraria V—Lima, sobre 
…de…eñmud…m 

”


